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EXP-UNC: 0025837/2019

VISTO:

El pedido de la Directora del Museo de Antropología solicitando se rectifique la
Resolución Decanal N° 537/2019 sólo en lo que se refiere al número de documento de la
adscripta María Eugenia lunad Rocha;

CONSIDERANDO:

Que al advertirse la involuntaria equivocación señalada es necesario corregir la
Resolución citada;

Por ello,

El DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Rectificar la Resolución Decanal N° 537/2019 por la cual se da por
aprobada la adscripción ad honorem y por concurso de la licenciada lunad Rocha, María
Eugenia en el proyecto "la comunicación social en el Museo de Antropología", solo lo
referido al número de DNI para que donde dice: ONI 30.044.523, diga: DNI 30.844.523.

ARTíCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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